
 
 

SECRETARIA: Roldanillo, 24 de enero de 2022. A Despacho de la señora 
Juez, informando que la Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la presente 

demanda, igualmente la respuesta de Planeación Municipal. Sírvase 
proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2018-00256-00 

Proceso:  Verbal de Pertenencia  
Demandante: Gonzalo Zuluaga Mejía  

Demandado: Diego Fernando Zuluaga Mejía.  

Auto:   0148 
 

En atención a la respuesta dada por la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
FIDUPREISORA S.A., quien actúa única y exclusivamente como vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes constituido por 
el extinto Banco Cafetero S. A. en Liquidación, PONGASE en conocimiento 

de la parte actora, para los fines que estime convenientes. 
 

De otro ángulo, y como quiera que Planeación Municipal dio respuesta al 
requerimiento efectuado por el Despacho, póngase en conocimiento de 

las partes para los fines pertinentes. 
 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

 

 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 

SECRETARIA 

 

Roldanillo, 25 DE ENERO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 
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